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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  , su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F ernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Primera sección—Circular.

Convencida S. M. la Reina Gobernadora de la urgen
cia con que necesariamente deben verificarse las operacio
nes de la próxim a elección de Diputados y propuesta de 
la tercera parte de Senadores, á fin de que las Cortes se 
hallen  reunidas el dia í.° de Setiem bre próxim o venidero, 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 1.° del 
corrien te, se ha servido m andar S. M. que se observen las 
siguientes disposiciones:

1 .a Tan luego c o id o  reciba Y. S. esta Real o rd en , con
vocará la diputación para que sin demora verifique la 
división de esa provincia en distritos electorales, según se 
previene en el art. 19 de la ley electoral.

2 .a Sin pérdida de momento se procederá á form ar las 
listas electorales de que habla el art. 12  de la misma ley, 
que deberán hallarse enteram ente concluidas para el 24  
del actual.

3.a El dia l.°  de Ju lio  próxim o se expondrán al pú
blico por el espacio de los 15 que señala el art. 13  para 
los efectos prevenidos en el 16.

4.a Rectificadas y formadas definitivamente las listas 
electorales, se rem itirán por la diputación provincial á los 
ayuntamientos cabezas de distrito , publicándolas ademas 
en el Boletin oficial para conocimiento de los electores.

5.a Las elecciones principiarán en los pueblos cabezas 
de distrito el dia 24  de Ju lio  próxim o ven idero , obser
vándose con la m ayor exactitud lo dispuesto en el art. 22  
y siguientes de la citada ley, tanto por lo respectivo al tér
m ino señalado para la votación, como al modo de hacerse 
el escrutinio; debiendo verificarse el general en la capi
ta l de la provincia el dia 5 de Agosto siguiente.

6.a Los comisionados que, según dispone el art. 34  de 
la  mencionada ley, deben concurrir al escrutinio general 
de votos, llevarán, ademas de la copia certificada del acta, 
las listas de los electores de cada distrito, y la de los que 
hubiesen tomado parte en la elección.

7.a Habiendo de renovarse la tercera parte de los Se
nadores con arreg lo  á lo prevenido en el artículo 19 de la 
Constitución de la m onarquía, y tocado la suerte para la
prim era renovación de los de esa provincia á .......................
en el sorteo celebrado al efecto en el Senado con a rreg lo  
al artículo 3.° de la misma ley electoral, se form ara la 
correspondiente propuesta para que S. M ., en uso de su 
R eal prerogativa, se digne hacer la oportuna elección.

8 .a S i no resultase elección completa de Diputados, 
n i propuestas para los Senadores que han de renovarse en 
esa provincia , se procederá á la segunda, cuyas operacio
nes han de quedar necesariamente concluidas et cha 20 
del propio mes de Agosto, conform e á lo prevenido en el 
artículo 40 y siguientes de la ley electoral.

Ultim am ente, el corto espacio que media entre el dia 
en que deben concluirse las elecciones y el 1.° de Se- 
tiem pre próxim o venidero, prefijado por S. M. para la re
unión de las C ortes, hace indispensable que Y. S. sin 
pérdida de correo remita al G obierno las actas de que tra 
ta el artículo 38 de la referida ley electoral, pues que la 
m enor om idon en este punto (que no espera S. M. del 
acreditado celo de Y. S . ) im posibilitarla la oportuna re 
unión de los Senadores que han de ser nombrados.

Lo digo á V. S. de Real orden para su inteligencia y 
efectos consiguientes á su mas exacto cumplimiento. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 2 de Ju n io  de 18 3 9 .— 
Garram o! i n o .= S f. gefe político d e ...

Cuarta sección. ——R eal orden.

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con satis
facción de las comunicaciones de Y. S. de 1.° y 11  de Ma
yo próxim o pasado, anunciando que al siguiente dia 12 
quedaría instalada la caja de ahorros , cuyos estatutos ha
bían sido ya aprobados y publicados; y en su consecuen

cia S. M. se ha servido prevenirm e dé á Y. S. las gracias 
en su Real nombre por el celo con que Y. S. ha secunda
do las benéficas miras del Gobierno. De Real orden lo 
digo á V. S. para su satisfacción. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Jun io  de 1839  — C arram olino.=  
Sr. gefe político de Granada.

PARTE NO OFICIAL.

G R A N  BRET A Ñ A .

Londres  23 de M ayo .

Reina una gran languidez en la bolsa: parecía que los espe
culadores y  negociantes reflexionaban antes de comprometerse en 
nuevas operaciones.

Los consolidados están á 93| al contado.
Bonos del echiquier 34~52.
Id. de las Indias 56-54*
Acciones del ¡banco, de b a ja ,  asi como los dos anteriores,

í9 5 i•
Fondo indiano 25 6f-.
Deuda activa española 19 .
Cinco por 100 portugués 9 5 | .
Holandeses 105^.

Hoy ha habido repique general de campanas en celebridad 
del cumpleaños de S. M . la Reina. A  la una hicieron salvas de 
artillería  el parque y  la torre de Londres. Esta tarde ios g ran 
des oficiales de la corona y  de la casa de S. M. dan suntuosos 
banquetes. Los ministerios, los clubs y  los almacenes de los pro
veedores de S. M. se i lum inarán  por la noche. A  las dos ha re
cibido la Reina en el palacio de S. Jam es ,  y  ha estado bri
llantísima la ceremonia. Por la mañana el duque de Cambridge, 
el de W e l l in g ton  y  lord IT i 11, acompañados de un numeroso 
acompañamiento de oficiales de estado m ayo r ,  han pasado re
vista en el parque de S. James á la caballería é infantería de la 
Guardia. Se había creído que asistiría la Reina con el gran d u 
que de Rusia y  el Príncipe Enrique de los Paises-Bajos; pero 
los curiosos han visto engañadas sus esperanzas. [Standard.)

aoB IH H J ll .. '!  I m.  m. « m  . —

Hace poco que ha habido una gran reunión en Dublin con 
el fin de adoptar un proyecto de mensaje á la Reina. M r. O ’Cou- 
nell ,  que ha apoyado la proposiciou de mensaje hecha por M r. 
He&ry G rattan , ha declarado enérgicamente contra la domina
ción orangista que habría sido la primera consecuencia de la 
entrada en el poder de sir Roberto Peel. Si la Reina hubiese 
nombrado á este su primer M in is tro ,  d i jo ,  me habríais visto 
fijar en aquel instante sobre mi pecho los emblemas de 1.a re
vocación de la unión. En 1828 decia W ell ing ton  que la Ir lan
da seria vencida. ¡N u n c a !  L a  Irlanda por el contrario ha ba
tido á W e lhn g ton .  El carácter del duque ofrece la ventaja de 
que es franco. Sir  Roberto Peel, por el contrario , d is imula me
jor que nad ie , y con mucha dificultad comprendereis su pen
samiento : tal es el velo con que le encubre. ¿Q ué habría hecho 
sir Roberto Peel si hubiese llegado á tener íotervencion en los 
negocios? Habría y a  nombrado á Lord Lyndhurst  , hombre 
que olvidando su origen , ha osado decir que los irlandeses eran 
extrangeros.

Después habríamos tenido por presidente de la Cámara á 
G ouiburn , mas horroroso mil veces que los kanguroos con 
quienes se le ha comparado con frecuencia. No es esto todo: se 
cuentan hoy 45009 hombres de tropas en I r landa ,  fuerza mas 
que suficiente para mantener el orden. Si los torys vuelven á 
entrar en los negocios, serian necesarios 503 hombres de re
fuerzo, sin por esto tener una segundad de mantener el orden. 
Si los irlandeses estau hoy tranquilos, consiste en que el Go
bierno es de su agrado. La  Reina puesta en manos de sus ene
migos , no habría vivido mucho tiempo. Lejos de mí el pensa
miento de acusar de regicidio á Peel ó á W e l l in g ton ;  pero ellos 
están á la cabeza de un partido que nada respeta. Estos hom
bres tienen tantos deseos de ver reinar aqui al  Rey de I í a n -  
nóver, que acaso el crimen vendría en su auxilio. Nunca olvi
daré el profundo sentimiento que produjo en mí la noticia de 
que Sir Roberto Peel había sido llamado por la R e in a ;  pero á 
Dios gracias la misma Reina ha salvado la Irlanda.

¡E l  cielo la recompense cual lo merece! [Aplausos.) Esta 
joven de 19 años, tan adorable como jóveu y p u r a ,  en quien 
se reúnen todas las cualidades que la hacen d igua  de ser el ador
no aun en los siglos de la caballería ; esta joven Soberana ha 
consultado su corazón, y su corazón la ha aconsejado que uo 
podia ni debia sacrificar á prevenciones políticas los años de su 
infancia : segura de su conciencia ha vencido á lord W e l l in g to n ,  
el héroe de tantas batallas; la joven doncella ha batido al viejo 
soldado; ha triunfado de todas las astucias y  sutilezas de sir

Roberto Peel;  ella ha salvado la Ir landa ,  y  la Irlanda recono
cida la d a r á , si los necesitase , 4003 hijos suyos. Yo mismo ser
v ir ía  como voluntario en las filas de este fiel ejército.

No lo olvidemos, señores, nosotros debemos p res ta rá  la 
Reina todo nuestro apoyo. El viernes, dia del aniversario de 
su nacimiento, habrá reunión en Beresford-Place ; el viernes la 
población entera se apresurará á poner luminarias en honor de 
la Pteina.

Reasumiéndose Mr. O’Connell concluye declarando que iba 
á pedir desde luego la reforma , y que si no la obtenia , recla
maría la revocación de la unión. (Glohe.)

FR A N C IA .

París 25 d e Mayo.

Bolsa d e  hoy . Cinco por 100 consolidado i  10 fr. 80 c.
Id. 3 por 500 , 81 fr. 90 c.
Deuda activa española 20.
Id. pasiva 4|*

Anoche se ba verificado un baile magnífico en la embajada 
de la Inglaterra en celebridad del cumpleaños de la Reina V ic 
toria. Casi todas las señoras se presentaron vestidas de blanco ó 
rosa con flores naturales. (Debuts.)

Escriben de Roma con fecha 10 de M a y o :
El miércoles 8 tuvo el Santo Padre en el Vaticano consis

torio semi-público , al que asistieron 50 cardenales, los pa
triarcas de Constantinopla y  de Antioquía residentes en Roma, 
y  45 arzobispos y  obispos, cuya mayor parte habían venido á 
Roma porque habían sido llamados por circular para deliberar 
sobre las canonizaciones futuras. 8. S. en una corta alocución 
expuso las virtudes y acciones memorables del bienaventura
do L iguor i  , y anuncio que se inclinaba á inscribirle en el nú
mero de los santos. Antes de decidir nada en negocio tan g ra 
ve quería el Santo Padre conocer la opinión de cada cual. Los 
cardenales, patriarcas, arzobispos y  obispos dieron su opinión 
afirmativa y  la apoyaron. Después de haberlos o ido, anunció
S. S. que satisfecho como estaba de la unanimidad de sus sen
timientos quería sio embargo implorar de nuevo la luz del S e 
ñor. (ÜAmi de la Religión.)

En la calle del Temple se han hecho muchas prisiones.
M r. B lanqui,  detenido en Calais en el acto de ir á embar

carse , ha sido encerrado ayer en la conserjería. ( Nouvellisi.e .)

El cónsul de Francia en N ew -Y ork  ha d ir ig ido  al perió
dico la Ksta fetd  de dicha ciudad la siguiente copia de una 
comunicación del almirante Baudin :

Las ratificaciones de los tratados han sido un poco lentas. 
Yo había concedido un término de 12 dias á contar desde el 
dia en que se firmaron. La aprobación del Gobierno se verificó 
en efecto el 2 i :  este era el tiempo justo , pues que el tratado 
tenia la fecha del 9. Pero antes de recibir las ratificaciones h a 
bía leído en un periódico americano ( e l  Diario d e l  Gobier
no)  cierto discurso del ministro de Relaciones exteriores, en el 
cual se comprometía forma ¡mente á hacer que acompañase á las 
ratificaciones una protesta contra el principio de indemnización 
que debia hacerse á la Francia. Pues bien , este ministro de Re
laciones exteriores era precisamente Mr. de Gorosliza, con quien 
yo  habia tratado aqui como ministro plenipotenciario.

Verdaderamente era una pretensión inconcebible de parte 
del ministro mismo que habia concluido el tra tado , t ra tar  de 
alterar el sentido, ó de hacer ilusorio el efecto: en su consecuen
cia me apresuré á hacer presente á Mr. de Gorostiza, que cual
quiera que fuese el tenor de las ratificaciones que tenia entre 
mis manos, no las consideraría como regulares y  valederas mien
tras que el Gobierno no hubiese renunciado formalmente á toda 
clase de protesta  , interpretación  , re s tr ic c ión  ó r e s e r v a  cua l
quiera, f u e s e  publica ó s e c r e ta  que pudiera alterar el sentido 
del t ra tado , ó impedir sus efectos ahora ó en lo sucesivo. Que 
estaba resuelto á emprender de nuevo la guer ra ,  y  que cierta
mente en esta ocasión toda la opinión pública se declararía en 
favor de la Francia.

Los términos precisos con que rae he d ir igido á Mr. de Go
rostiza , le hau hecho que se reconozca , y  no tardó en d i r ig i r 
me una declaración en toda forma concebida en los mismos tér
minos que yo habia dictado. De consiguiente todo se encuentra 
hoy arreglado para la seguridad y los intereses de nuestros com
patriotas. Los cónsules de nuestra nación van á entrar de nuevo 
en el ejercicio de sus funciones, y  el encargado de Negocios 
de Francia M r. Delisle salió ayer  tarde con dirección á  M é -  
j ieo.^Recibid &c.=Firmado.=:Ch. Baudin. (Dehats )

i



La proposición que las secciones de la Cámara de Diputados 
debieron examinar el dia ? í  , era de M r. Gauguier  , reducida 
á acordar que los Diputados que desempeñan empleos públicos 
con sueldo , no percibirán este mientras dure la sesión.

De las nueve secciones de que se compone la Cámara , seis 
han autorizado su lectura. (Debáis.)

En un periódico de la mañana hemos visto nuevos porme
nores acerca de D j id g e l :

D jid ge l , la an tigua  Igügilis, colonia de los romanos que 
acaban de ocupar nuestras t ropas ,  es una pequeña ciudad de 
Africa situada en la costa hacia la extremidad del golfo de 
Bngía , entre esta última población de la cual dista 12  leguas, 
y  nuestros establecimientos de Europa. Djidgel , construido en 
una lengua de tierra que entra en el m a r ,  tiene un pequeño 
puerto y  un fondeadero bastante bueno; ademas está defendido 
por un fuerte colocado en una altura escarpada y de difícil 
acceso.

Era muy importante ocupar este punto de la costa , tanto 
para que nuestros buques que navegan desde Argel á Bona,  t u 
viesen un abrigo m as,  como para tener á raya  coa nuestra 
presencia á la población ind ígena ,  y entablar con ella relacio
nes de comercio. También este paraje es el mas á propósito pa
ra proveerse de m. deras de construcción, tan raras en Africa, 
pu s bajarían ílotando por el Qued—eL K e b ir ,  que no lejos de 
a ' i i desagua en el mar después de haber atravesado muchos 
bosques.

Ya en otra ocasión en I 664 fuimos dueños de Djidgel. D e 
seando Luis xiv fundar  alli un establecimiento m i l i ta r ,  se apo
deró de él , y mandó construir  el fuerte que au n  existe. De es
te ruodo el germen de la civilización francesa ,  que no hace dos 
siglos pisó las playas afr icanas ,  no se retiró de ellas sino para 
volver con mas fuerza.

Como la Francia hacia en otro tiempo un  comercio consi
derable con D jidgel,  se habia determinado establecer en dicho 
punto  un puerto. Con este motivo se pidieron noticias á los 
marinos que frecuentaban aquellos s itios , porque el fondeade
ro , seguro en el buen tiem po, solo está protegido en el invier
no contra los vientos del norte por una  cadena de rocas espa
d a d as ;  pero no será diíicil llenar el intervalo que las separa con 
trozos de argamasa , con lo que se tendrá u n  puerto donde po
der pasar el invierno. Nuestros lectores no podrán menos de 
leer con gusto el parecer que el célebre Duquesne dió en Se
tiembre de 1(304 acerca de lo que convenía hacer en el puerto 
de Djidgel para ponerle en estado de que pud ieran  mantenerse 
alli los buques.

”  A mi entender el medio mas seguro es cerrar los inter
valos, cosa fácil de hacer , con lo que podrán albergarse en el 
puerto 15 ó 20 navios, 15 galeras, muchas barcas y embarca
ciones medianas, y  aun  mayor número de buques duran te el 
estío.

«Con esto cesará la grande agitación en que está alli el mar 
continuamente, y el daño que í is rocas del fondo podrían cau
sar en los cables. Sobre las dichas rocas del fondo hay seis, 
ocho y nueve brazos de a g u a ,  y continuam ente se estau po
niendo señales para evitarlas en cuanto sea posible. Sin embar
g o ,  en el estado en que el puerto se encuentra hoy d i a ,  no 
teogo por imposible el que puedan a rr ibar  y  permanecer d u 
rante el invierno tres ó cuatro navios de guerra  provistos de 
bueuos cables &c.”  (Id.)

El periódico ingles el Standard publica las siguientes noti
cias de Buenos-Aires con fecha de 22 de Febrero :

El dia 1(3 del corriente entraron unas cuan tas  chalupas en 
el puerto de Sara te ,  cercano á S. Nicolás , y se apoderaron de 
seis barcas; pero en el acto de retirarse los franceses fueron ata
cados por uu destacamento de Milicia de la división del coro
nel Ramírez, que les obligó á abandonar su presa. No se dice 
si los franceses han tenido algunos hombres muertos ó heridos 
en esta escaramuza. Se cuenta que habiendo desembarcado un 
oficial con bastantes soldados de la m arina francesa para matar 
algunos bueyes, fueron acometidos y hechos prisioneros. Sabe
mos que á mediados del roes anterior dos buques argentinos 
fueron atacados por una flotilla num erosa,  á la cual obligaron 
á retirarse con gran pérdida: que mas de 70 hombres que h a 
bían saltado en tierra fueron sorprendidos por la Milicia , h a -  
biéudoles muerto 4O. Se asegura que Rosas ha regalado á un 
capitán americano una espada cogida á los franceses que des
embarcaron en Sarate. Ha hecho embarcar unos 25  hombres en 
el buque que manda dicho ca p i tán ,  que iba á cruzar como cor
sario aquellas costas. (Debáis,)

O tro  periódico ingles dice :
Continuaba á fines de Febrero el bloqueo de Buenos-Aires; 

mas la república argentina estaba ya próxima á disolverse, por
que el gobernador de Santiago se ha sublevado contra Rosas y 
sus partidarios , y los descontentos acuden de todas partes á sus 
banderas. Se decía que las provincias de J u ju y  , Sal ta ,  T u c u -  
m a u ,  Santiago , Calumarca y la Rioja estaban á punto de for
mar una nueva asociación. Se añadía que Rosas se preparaba á 
abandonar el p a i s , y  que iba á embarcarse sin demora en un  
buque ingles. (Id.)

Los periódicos ingleses continúan dando minuciosos detalles 
de todos los movimientos de los cartistas. Las últ imas noticias 
de Birminghatn de 22 de Mayo son las siguientes :

Ayer se fijó eu las esquinas ae la ciudad la alocución si
guiente:

Hombres de B irm ingharn ,  agrupaos en derredor de la Con
vención. El 24 de M ayo de 1859 habrá una gran  reunión en 
Hollowayhead , en donde se leerá un proyecto de mensaje según 
lo recomienda la Convención general. V enid  todos los que de
seáis que haya una m udanza, venid cuantos deseáis convertir 
la casa de la pobreza en una casa opulenta. Venid todos aque
llos a quienes la hum anidad enseña á hacer con los demas lo 
que quisierais que se hiciera con vosotros. Venid todos cuantos 
detectáis la deshonrosa iuíiuencia de la esclavitud, y que daríais 
a todo hombre, sean los que quieran su color ó su f e ,  el m an
to protector de la libertad. Venid todos los que creeis en la pa 
labra del Señor, á denunciar al opresor y al t i rano  de sus he r 

manos. Venid todos los que preferís el uso de las razones al de 
las arm as,  con el fin de asegurar  á cada uno el ejercicio^del de
recho constitucional.

Hombres de B irm ingharn ,  venid á probar á los enemigos 
de la paz que vuestro objeto solo es el de igualar  las leyes que 
sostengan y  conserven el orden tan  apetecido de todos los bue
nos y leales súbditos de S. M . , y  sobre todo de la asociación 
radical y constitucional de Birmingharn.

A  nombre de la comisión.—Firmado D avis  , secretario. (Id,)

El Tyne M ercury  refiere los pormenores que siguen acer
ca de una demostración carlista que hubo en New-Castle  el 17.

El lunes 1 7 ,  dia señalado para la g ran  reunión de los car
t is tas ,  presentaba la ciudad por la mañana el aspecto o rd ina 
rio de un dia  festivo. Al medio dia empezaron á desfilar los 
delegados de los diferentes distritos llevando la bandera á su 
cabeza. La procesión siguió desde la plaza de San Nicolás á 
Townmoor. En las diversas banderas se leían las inscripciones 
siguientes: "M as  vale perecer por la gloria que por el ha m 
bre.”  " U n  dia de libertad es mil veces preferible á un siglo 
de servidumbre.”  "V iv im os  para morir... . de hambre.”  "E l  
hombre es siempre un hom bre: ¿dónde está su s u p e r io r? ” "E s  
preciso convertir  el hierro de vuestro arado en una espada: 
después se levantará el débil exclamando: ¡Soy f u e r t e ! ”  La 
mayor parte de los que componían esta procesión, eran hom 
bres del campo. El acompañamiento ocupaba cerca de una 
m illa ,  habiendo cerca de 150 hombres reunidos en Townmoor. 
M r.  Atvood iba á caballo, sin tomar mas parte eu esta reu
nión que la de un  simple espectador. N o  ha habido el menor 
desorden.

Igual escena hubo el mismo dia en Bath. Las autoridades 
de esta ciudad , las de Bristol y las del condado de Somerset, 
temiendo algún desorden habían tomado sus precauciones, co
locando con bastante anticipación destacamentos imponentes en 
muchos puntos. L a  yeom anry de á caballo ,  un escuadrón del 
10 .° de lanceros y constables determinados tenían el encargo de 
vigilar para que no se perturbase el orden. Los revolucionarios 
se intimidaron ; solo de vez en cuando se oían algunas palabras 
amenazadoras; pero los grupos estaban m uy  claros. V iendo su 
plan descorcertado en el condado de Som erset, decidieron re
unirse en la frontera del condado de W ií ts .  Solo asistieron co
mo 23 personas, componiéndose la mayor parte de mugeres. E n  
algunas banderas se leía esta inscripción: queremos ser libres. 
E n el extremo de una pica llevaban un gorro encarnado.

Un platero llamado Y oung  leyó un discurso, porque siendo 
las circunstancias demasiado graves no le permitían im prov i
sar. O tro  orador declaró que si los medies constitucionales no 
alcanzaban á asegurar los derechos del pueblo y el t r iunfo  de 
la ca rta ,  habia otro á que recu rr i r ,  y encomendó á la asamblea 
a que pensase seriamente sobre el asunto. ¡C iertam ente!  han 
repetido mil voces. Por último un ind iv iduo  de la convención 
ha dicho que estaba pronto á morir  en una hora , si por este 
medio se conseguía asegurar al pueblo el goce de la carta. E n  
seguida se separó la asamblea. (Id.)

MADRID 2 DE JUNIO .

E n  Courier de Bordeaux del 28  se lee lo s ig u ien te :
Paris 25 de M ay o :
La causa que está formando el tr ibunal de los Pares se p ro

sigue con actividad por los comisarios. Parece que los acusados 
serán juzgados por clases. El tr ibunal fallará primero acerca de 
los 20 acusados mas gravemente comprometidos que los demas. 
Se cree que este primer ramo estará despachado para el 5 del 
próxim o, y en este caso se dará  la sentencia á fines de J u n io  á 
mas tardar.  Este modo de proceder facilita el hacer pronta jus
tic ia ,  y que el castigo siga inmediatamente al crimen.

Desde ayer está en movimiento el m undo polít ico, por efec
to de haberse recibido de Marsella por la via telegráfica la no
ticia de que estaba á pun to  de estallar la guerra entre el Su l
tán y el bajá de Egipto. Voy á la Cámara, que debe recibir co
municaciones ministeriales; desde alli os avisaré.

A  las tres y media de la tarde :
Estoy en la Cámara , donde acaba de abrirse la sesión: los 

baocos estau vacíos, y todavía no se ha presentado n in g ú n  M inistro. b
A  las tres sube á la t r ibuna  el almirante D uperré  y  lee un 

proyecto de ley que abre un  crédito de dos millones en favor 
del ministerio de M a r in a :  el motivo de esta demanda se funda 
en las noticias recibidas de Oriente , que anuncian haber esta
llado las hostilidades en las fronteras de Siria entre las tropas de 
Ibrahiin  y las del Sultán.

N o  se hará  uso del crédito pedido sino en cuanto exijan los 
intereses del pais fuerzas mas considerables que las que se sos
tienen hoy en el Mediterráneo,

Hasta ahora no es esto mas que una medida de precaución, 
y  uno de los secretarios de la embajada turca dice que á la sa
lida de uu correo que ha llegado m u y  recientemente de Cons- 
tan tm opla  no habia cosa que anunciase la colisión de que hoy 
se hab la ;  pero tal vez esto será una afectación diplomática 
que no debe entenderse como uua expresión absolutamente sincera.

El M iuistro de lo In ter ior  ha presentado u n  proyecto de 
ley concediendo diferentes permisos á los Guardias  nacionales 
heridos y  á las viudas de los que han  sido muertos en ¡os dias 
12  y 13.

Los Ministros de Guerra  y  Justic ia  leen igualmente otros varios proyectos.
Mr. Dessauret lee en seguida el dictamen de la comisión 

sobre la demanda de un crédito supletorio de 1.2003 francos 
para fondos secretos: este dictamen me ha parecido de uu color 
poco marcado: niega la confianza al ministerio en m asa,  por-  

> que todavía no ha hecho n a d a ,  y concede esta misma confianza 
á cada uno de los individuos del ministerio en particular  en 
consideración á su distinguida moralidad.

M r. Dessauret,  ó mas bien la comisión en cuyo nombre ha- 
biaba , deseaba que se estableciese que no debia distraerse para 
suministrar subsidios á la prensa n ing una  parte de los fondos 
secretos. Sea en buen h o ra ,  y yo en cierto modo seria del d ic -  
támen de Mr. Dessauret y de la comisión , porque creo que en 
las relaciones de la prensa gubernamental con el Gobierno 110

debe haber nada de clandestino. ¿Pero  no debería haberse i n 
dicado que en esto solo consistía el abuso, y  de n ing una  m a
nera en creer que se debe im pedir  al Gobierno que se defienda 
por medio de la p rensa ,  cuando se ve d iariamente atacado po r  
todos los partidos que quieren destruirlo , y de cuyos partidos 
es la prensa una palanca , un  ins trum ento? El dictamen no ha 
dicho ni una palabra de esta necesidad: todos se afanan en p o 
ner trabas al Gobierno , y  nadie piensa en facilitarle los medios 
de vivir  y  marchar.

E n  el mismo periódico se lee lo siguiente  :
Cartas de Constantinopla de fecha del 7 ,  que recibimos en 

este m om ento ,  continúan hablando de los preparativos de guer
ra hechos por el Su ltán ;  pero la guerra  no se mira  como in 
minente, y los políticos de Oriente aseguran que no se verificará 
antes de un  año.

Nos es m u y  satisfactorio an unc ia r  que entre los españoles 
jóvenes que en la ac tualidad se hallan en Paris honrando á nues
tra p a t r ia ,  y mereciendo el aprecio de los inteligentes en lite
ra tu ra  y bellas ar tes ,  se encuentra á D. Pascual R.ubio, relojero 
de profesión , y de 22 años de edad , el cual ha presentado en 
la Exposición de industria , celebrada en aquella capital en el 
mes ú l t im o ,  un cronómetro marino que ha llamado la a ten
ción general de los profesores por su novedad y  acabada cons
trucción.

Este joven , que en vida de su padre D .  Narciso R u b io ,  
de la misma profesión , trabajaba á su lado en esta corte ,  daba 
ya señales no equívocas de su s ingular  disposición para la car
rera que prosigue , y  en la que es de esperar vuelva á su pa
tria perfeccionado; asi lo aseguran sugetos inteligentes de esta 
corte que concurrían á su casa. Deseamos que este t r ibuto  á su 
aplicación le sirva de un  nuevo estímulo que nos proporcione 
ulteriores motivos de elogio.

Discurso leido en el Liceo valenciano.
Honroso , señores, ha debido ser á las glorias li terarias de 

nuestro naciente Liceo el éxito feliz con que hemos visto coro
nado el dram a heroico de D . E nrique  el Caballero, primera 
producción del Sr. D .  Pedro Sabater:  nosotros hemos asistido 
i su representación, hemos gozado en sus ap lausos ,  y hemos 
unido á las vehementes demostraciones y trasportes del público 
nuestra admiración y  nuestro entusiasmo. Y  yo creería no solo 
faltar á las mas dulces afecciones de mi corazón, al homenage 
jue  con tanto placer r indo siempre al genio y al talento; cree
r ía ,  señores, hasta que éramos injustos, si la musa tierna y armo- 
niosa, grande y  heroica del Sr. Sabater no resonase en el L i 
ceo valenciano , no se hiciese oir en este recinto de com unión 
literaria y a r t í s t ic a ; y al dar  nosotros cuenta del mérito que 
la representación y  lectura del d ram a uos ha  hecho n o ta r ,  nos 
vemos oprimidos por el recuerdo confuso de las muchas im pre
siones, por la dificultad de elegir entre tantos cuadros ,  y mas 
que todo por lo dramático de las situaciones y de los carac té-  
res. Conocemos la indocilidad de nuestra pluma al t rascribir  
nuestros afectos, y  no daríamos por estéril nuestro escaso t r a 
bajo^ si ella acertase á de sp e r ta re n  nuestros amigos la mas pe
queña parte de las bellezas que hemos sen tido ,  de los placeres 
á que hemos abandonado nuestra alma. N o  se espere pues en 
este bosquejo un análisis árido de las unidades y reglas del ar
t e : la grandeza y consecuencia acabada de los personajes, la 
elevación de los sentimientos,  el Ínteres siempre vivo y siempre 
variado de las s ituaciones, lo fuerte y terrible de los contras
tes ,  y la fisonomía llena de an im ación , de v i d a ,  de calor del 
d ram a , su orig inalidad fecunda;  esto es lo que quisiéramos 
p in ta r  débilmente; esto es lo que desconfiamos poder hacer ,  y  
esto es sin embargo á lo que aspiramos.

N in g u n a  época mas abundan te  en reflexiones filosóficas; 
n ing una  época tampoco mas dram ática  ofrece quizá la h is to
ria de Castilla que el reinado tu rbu len to  y  azaroso de Pedro 
el Cruel (1550 á 1569). Las altas cualidades militares y  polít i
cas de su padre Alfonso xi habían  dejado ya  entrever la m o- 
narquía de los Reyes Católicos: y Pedro el Cruel,  dotado de re
levantes prendas, hub iera  podido tal vez derribar el trono í lu c -  
tuan te  de G ra n a d a ,  y consolidar el suyo sobre las ru inas  de la 
feuda l idad ,  si la fiera impetuosidad de su carácter ,  la violen
cia de su conducta y  el desenfreno de sus costumbres no le 
hub ieran concitado poderosos adversarios fuera de su re ino ,  y  
el odio y animadversión de la nobleza y de sus pueblos. E m 
pero jamas la honradez y el pundonor castellano fueron he ri
dos mas profundam ente en lo que ellos tenían de mas ín tim o y  
de mas caro :  su dominación fue dominación de escándalo, de 
muertes y de venganzas; y el Sr. Sabater ha sabido oponer á 
la barbarie y  vicios tr iunfantes  del Monarca toda la elevación 
de sentimientos del honor nacional,  toda la nobleza y heroís
mo de nuestras costumbres caballerescas. Es conocer la h is toria  
del siglo xiv , y es honra r  á la vez la pa tria  y la moral.

La exaltación al trono de Castilla del conde de T ra s ta m ara ,  
exckado por el deseo de v e ig a r  la muerte injusta  de su madre 
Dona Leonor de Guzm an y de su hermano el Infante  D , F a -  
d r iq u e , constituyen la acción y el objeto del drama. La ven
ganza ,  pero veuganza legitimada por todos los recuerdos mas 
dulces y poderosos sobre el corazón del hom bre ,  y ligada ade
mas á un vasto ínteres po l í t ico ,  es la pasión y la musa del 
poeta. Los acontecimientos se suponen en el ú lt im o año del rei
nado de Pedro el Cruel (1569) en Toledo y sus inmediaciones. 
La primera escena nos muestra la inqu ie tud  y el anhelo de! Rey 
por apoderarse de la persona del conde de Trastam ara ,  y su in 
teresante diálogo con el privado Samuel L e v í ,  acusándole con 
dureza no servir sus proyectos con el celo que an tes ,  rrns ha 
bosquejado ya  el carácter fiero é impetuoso del M o n a rc a ,  y 
despertado el Ínteres por el héroe del drama. D. Pedro sabe con 
sentimiento que las diligencias mas exquisitas de su privado 
han sido vanas para investigar el paradero del conde; y él en
tonces escogita un medio que demuestra el conocimiento del 
arte por el poeta ; la presentación de Doña Leonor de Guzm an , 
presa en el alcázar de estado. E n  la tercera escena D .  Pedro 
cuenta al espectador el partido de D . E n r iq u e ,  el alzamiento 
de la nobleza en su f a v o r ,  la protección de la Francia  y del 

a p a , y no puede darse pincelada mas fuerte  para describir la



servil adulación de Samuel Leví que los siguientes versos. H a
bla de los hidalgos amigos de Doña Blanca.

Es verdad, son desleales;
Pero D. Ñuño de Lara ,
Que era su gefe, no existe ;
El festín de Calatrava 
Vió perecer ai de Osorio;
También murió el de Vizcaya,
Y  otros mil que despacharon 
Los ballesteros de Maza.

Están pintados en breves rasgos el carácter de D. Pedro y el 
de Samuel Leví,  y el espectador sabe las ejecuciones sangrien
tas ordenadas por el Rey. Samuel dice á D. Pedro que puede 
concitar á la venganza los parciales de Doña María de Padilla 
contra los héroes de Doña Blanca , y no podemos negarnos al 
placer de citar su respuesta por la cadencia y armonía del verso.

¡Llamar á los de Padilla!
¿T a n  ciego, Samuel, estáis,
Que solo vos ignoráis 
Lo que pregona Castilla?
¿N o  sabéis que mi pasión 
Por esa muger de hielo'
Fue solo fugaz anhelo 
Que no llegó al corazón ?
¿N o sabéis que en su despecho,
La turba de sus parciales 
Afila ya sus puñales 
Para hundirlos en mi pecho?

Prepara también esta respuesta la ardiente pasión que des
pués observamos en D. Pedro hacia Doña Juana de Manuel. 
Samuel le anuncia entonces que Castilla tiene mugeres de mas 
valía, y le nombra esta; y el poeta, que ha sabido ya despertar 
el interés por D. Enrique el Caballero, logra hacerlo con ma
yor fuerza en favor de Doña Juana por boca de D. Pedro.

¡Por piedad no la nombréis,
Que el corazón me partís!
¡Doña Juana! ¿por ventura 
No adoro yo su belleza?
¿N o  importuné su esquiveza 
Por ablandar su hermosura?
¿N o  diera yo en este instante 
mil doncellas de Castilla,
Y  á Toledo y á Sevilla ,
Porque ella fuera mi amante?
No diera... pero ¡ay! en vano ;
Jamas por ninguna dama
El amor que ella me inflama 
Sintió ningún castellano;
Mas jamas , Samuel, ninguno 
Tantos desaires sufrió.
N i  una vez sola escuchó 
M i enamorar importuno ;
La perseguí por do qu iera ;
La ofrecí todo mi oro
Y  las perlas del Rey moro 
Porque mi amor admitiera;
Pero ese sol inhumano 
Teniéndome por despojo,
N i  se asusta de mi enojo ;
Me desprecia cual gusano.

Es dar la idea mas acabada del mas marcado desden y  de 
la virtud de Doña Juana. El espectador se impacienta ya por 
ver la ,  y cuando D. Pedro admite con placer el proyecto de 
robarla de su castillo que Samuel le propone, su corazón prin
cipia ya á sentir y temer por la suerte de una persona que to 
davía no ha visto; pero el poeta sabe variar de Ínteres , y nos 
ofrece una escena que consideramos la creación vital del dra
ma ; la escena entre D. Pedro y Doña Leonor de Guzmán. La 
muerte de esta es la que enciende la saña del conde de Trasta- 
m ara ;  sobre su tumba pronuncia la nobleza de Castilla el ju ra
mento de venganza por satisfacer esta ardiente pasión. Don 
Enrique abandona á Doña Juana en el segundo y tercer acto; 
se oculta en el cuarto huyendo la presencia de D. Pedro, á 
quien quisiera devorar con sus ojos; y pronunciando su nom
bre,hunde su espada en el corazón de su enemigo en el acto qu in 
to. El autor del drama debia no solo hacer aparecer con las 
mas negras tintas la muerte de Doña Leonor, debia saber pe
netrar del mas vivo ínteres hacia ella todos los corazones gene
rosos ; lo ha hecho con toda la magia de la poesía y del senti
miento, y nos ha descrito con la mas fuerte energía la doble 
situación de una persona que se humilla hasta la bajeza, que 
se eleva hasta el heroísmo : nos ha pintado la muger, y no sa
bríamos omitir los principales rasgos. D. Pedro , consecuente 
en su carácter y en su provecto, la recuerda sus dias de gloria, 
de am or , de alta privanza con su padre ; le anuncia que ha es
pirado esta con la muerte de aque l, y Doña Leonor le dice 
con el pesar de una alma profundamente abatida.

Lo sé , muy bien lo sé , ¿ mas por veotura 
No fui víctima ya de esa ley dura ?
¿Podéis acaso empeorar mi suerte?

D . Pedro . . . .  Sí.
Doña Leonor. Decid cómo , decid,
D. Pedro . . . ,  Dándoos la muerte.
Doña Leonor. \ La muerte! ¡cielos! ¡que horror!

Mas ¡oh! no me la daréis:
Sin duda piedad tendréis 
De la infeliz Leonor:
Bastante ya padecí 
Sepultada en un castillo.
¿ N o  lo veis? todo mi brillo 
Entre sus muros perdí....
¿ Y  podríais consentir,
Después de tan tristes penas,
En quebrantar mis cadenas 
Para llevarme á morir?
Morir ¡oh trance cruel!
Tener por lecho una tumba:
Cuán triste en mi oido zumba 
Esa palabra de hiel!
Morir ¡ah ! no, yo no quiero:
D. Pedro, uo moriré.

Vuestro pecho ablandaré 
Si es pecho de caballero.... 

i ¿N o  se acuerda vuestra Alteza
De la edad de tierno niño?
¡Os hice tanto cariño!
¡Os mostré tanta terneza!
Yo vuestra cuna mecía
Y  á mi pecho os apretaba,
Yo vuestro rostro besaba
Y amores mil os decia;
Yo enjugaba vuestro llanto;
Vos riendo me mirábais,
Madre vuestra me llamabais,
Y  yo os llamaba mi encanto.
¿N o  os acordáis? yo me acuerdo,
Y os ruego no me matéis;
Jamas un borron echeis 
Sobre tan dulce recuerdo.
¿L o  oís, Dou Pedro? ¿lo oís?
Retirad vuestra sentencia,
Tened de Leonor clemencia.

El dolor y el abatimiento jamas han inspirado á una mu
ger cosas mas sensibles, rasgos mas elocuentes para ablandar la 
ira de un hombre. El sentimiento no nos da lugar al juicio, y 
no sabemos darnos razón de tantas bellezas. D. Pedro deja en
trever á Doña Leonor un rayo de esperanza: Doña Leonor se 
humilla hasta la bajeza ; D. Pedro la manifiesta que una sola 
cosa puede salvarla, y ella contesta:

Mandadme, señor, mandadme.
Y D. Pedro la dice:

Vos, señora, sabéis que soy el dueño
Y solo Rey del pueblo castellano.
Y  que debo oponer forzuda mano 
De la hidalguía al iracundo ceño.
Pues bien, oid : á quien llamé mi hermano 
Concita al noble á revoltoso empeño,
Y este ¿sabéis quién es? es D. Enrique,
Vuestro hijo , señora, D. Enrique.
Algunos infanzones le proclaman
Rey y señor de la leal Castilla,
Y  en los campos hermosos de Sevilla 
De la guerra civil la tea inflama.
Si Enrique á los rebeldes acaudilla 
Que por venganza y exterminio claman,
Sangre sin fin y destrucción y muerte 
Será del reino infortunada suerte.

Los pensamientos, las palabras , el cambio del m etro, y  to
dos los recursos del arte han sido usados por el poeta para ha
cernos sentir el genio á la vez grande , fiero é impetuoso de 
D. Pedro. Doña Leonor le pregunta sobre el sacrificio que le 
exige: el Rey le dice que solo quiere ponga en su poder á Don 
Enrique: ella le interroga el objeto, y es la pregunta de una 
madre; D. Pedro la satisface: Doña Leonor queda suspensa 
meditando una resolución que tan trascendental puede ser á la 
vida de su hijo ó á la suya; pero recuerda con el mas profun
do dolor aquella muerte llorada por toda Castilla, la de su hijo 
D. Fadrique, y nóteme anunciar al Rey el presentimiento fatal 
que despedaza su corazón ; cuenta con la elocuencia de una ma
dre, las gracias, la cortesanía, la generosidad y el valor de su 
Fadrique para entregarse después á toda la amargura del pesar.

Pero un dia (dice) ¡ triste día 
Que lució para mi m al!
De vuestra alteza Real 
Cual de la tumba él huía.
En la noche hirió mi oido 
Voz doliente y lastimera,
Y  aquella voz triste era 
La de mi hijo querido;
Después el pueblo encontró 
Un cadáver mutilado;
N o sé quién fue el desgraciado,
Mi hijo despareció.

La angustiada pena de un corazón, que ni aun se atreve á 
descubrir delante del hombre que lo ha despedazado, jamás ha 
tenido un lenguaje mas triste y elocuente. El no se' quién fu e  
el desgraciado nos parece un rasgo de genio. Doña Leonor 
manifiesta á D. Pedro sus temores y sospechas; le responde con 
entereza que jamás entregará á su h ijo; D. Pedro le anuncia 
con la mas fiera indignación que ambos m orirán, y  que nada 
será capaz de ablandarle si no condesciende; y Doña Leonor le 
dice:

? D. Pedro, ya yo temía 
Vuestra fiera condición;
Mostrábaisme compasión ,
Y  vuestro labio mentía!
¿Pensáis que á su hijo tierno 
Puede una madre arriesgar?
Mejor se querrá abrasar
En las llamas del infierno.
Mas á vos saber no os toca 
Lo que es maternal amor,
Que vuestro pecho, señor,
Es mas duro que una roca.
De lo contrario jamás 
A  mi hijo me pidiérais,
Porque luego conociérais 
Que era el pedirlo demas.
Poner á Enrique en tus manos 
Es dar al lobo un cordero;
Y  yo la muerte prefiero 
A  proceder de villanos.
La muerte, s í ,  venga luego,
Yo misma ahora lo exijo;
Pero que viva mi hijo
Y  os abrase con su fuego.

El ínteres dramático hácia Doña Leonor ha subido al mas 
alto grado. El poeta nos ha pintado una muger y una madre, 
es decir, el contraste de la debilidad y del heroísmo. D. Pedro 
ordena la muerte de Doña Leonor; y el espectador al ver tanta 
barbarie opuesta á tanta grandeza de alma, su corazón arreba
tado de la cólera é indignación mas justa ha pronunciado ya 
que aquella muerte debe ser vengada, que aquel héroe de la

crueldad y de la violencia debe ser inmolado por la noble es
pada del conde de Trastamara.

Excitado vivamente el interés del espectador en el primer 
acto hácia D. Enrique y Doña Ju a n a ,  siente satisfecho dulce
mente su deseo en el segundo, cuando sabe su matrimonio, oye 
la ternura de sus palabras y admira la grandeza y elevación 
del carácter de la heroína al decir á D. Enrique que ella no 
quiere la pompa y el esplendor; que después de haber despre
ciado imprudentes amadores, y entre ellos al Rey de Castilla, 
solo aspira á que sea su caballero y á proclamarle monarca de 
las montañas de su castillo y de su corazón.

Todas las virtudes, toda la nobleza de sentimientos de las 
antiguas damas castellanas han concurrido á animar la musa 
del poeta en la pintura heroica de D. Ju3n de Manuel; pero el 
autor del drama no ha querido que el espectador gozase m u
cho tiempo de la felicidad de sus héroes , y D. Enrique mani
fiesta á su esposa que la nobleza castellana espera su brazo, y 
que la muerte de su hermano le llama á la venganza; y cuan
do sus corazones se hallaban entregados al placer inexplicable 
de verse y entenderse, cuando D. Enrique habia concedido al 
amor de Doña Juana dos dias de permanencia en el castillo; el 
poeta ha conocido que debia representar en el conde de Trasta
mara el doble y contradictorio papel de héroe de la caballería 
y de la venganza; él le habia ofrecido ya caballero, y la pa
sión de la venganza debia ser superior en él. Llega D. Bermu- 
do de Carranza con la agitación y el mas marcado pesar sobre 
su frente, y dice á D. Enrique que tome su casco y le siga ; que 
se arme sin dilación porque la nobleza castellana se halla ya re-  
unida, y él es el que únicamente falta. D. Enrique quiere sa
ber la causa que motiva la agitación de D. Bermudo. Este 
le contesta que Castilla quiere vengar sangre inocente vertida; 
que esta sangre es noble, es Real. La sospecha mas cruel viene 
a despedazar el corazón del conde de Trastamara : él pide á Car
ranza con vehemencia descubra el nombre de la víctima: Car
ranza resiste: D. Enrique, no pudiendo sufrir la terrible in 
quietud de su alma, mil veces mas atormentadora que el mal 
real que teme, exige de D. Bermudo el nombre de aquella. Don 
Bermudo pronuncia ctDoña Leonor de Guzmau” , y D. Enri
que cae en el mas profundo abatimiento , y exclama : tc¡ Mi ma
dre! ¡ ah !’* pero su alma saca un nuevo grado de fuerza y de 
energía del anterior estado de postración, y dice en el desvarío 
producido por el dolor;

¡Mi madre! mi tierna madre!
Venganza. Dadme el acero.
¡Venganza , solo venganza !
Morir ó vengarme quiero.
Volemos, ilustre anciano ,
Volemos junto á Toledo 
Donde se sacien mis labios 
Con sangre del Rey D. Pedro.
Volemos.......

Y  sin mirar á su virtuosa esposa, sin volver la cabeza , sin 
tomar el casco, sin saber siquiera donde se encuentra, marcha 
adonde le guia el anciano Carranza. E s ,  nos parece, pintar la 
consecuencia de un carácter, es acabar un cuadro. El poeta nos 
trasporta desde el castillo de Doña Juana al convento de S. Juan  
del Espinar de Toledo, donde se halla reunida la hidalguía 
castellana para poner un remedio á las desdichas de la patria, 
y ha bosquejado con tanta fuerza la grandeza y elevación de 
sentimientos de esta, que no podemos dejar de trascribir las pa
labras que se supone en ella.

D. Gonzalo Este es el sitio  De la corte lejos
de M ejía . . . .  Y entre el silencio de las tumbas santas 

Los fuertes campeones de Castilla 
Del noble Enrique la presencia aguardan.
Aqui la espada del feroz D. Pedro 
En nuestros pechos penetrar no alcanza;
Que la triste mansión de los sepulcros 
Ahuyenta al criminal y le acobarda.
En este sitio pues, junto á los restos 
De los augustos padres de la patria 
Unamos todos nuestro firme voto 
Para salvarla de opresión nefanda.
Unámosle, valientes castellanos,
Que mengua es, ya que nuestro honor empaña, 
Sufrir al crimen empuñando el cetro,
Mientras que gime la virtud hollada.

D. Fernán  Este es mi anhelo, ilustre D. Gonzalo,
Sánchez. . . . .  Esta la idea que mi pecho inflama,

Harto tiempo ha sufrido el castellano 
El yugo atroz que su existencia amarga.
Perezca pues el Rey, ó en fiera lucha 
Clave en nosotros su ominosa daga ,
Que el esperar la muerte del cadalso 
Es cobardía que al valiente infama.

D. Bermudo se presenta y les anuncia con satisfacción la 
llegada de D. Enrique. Aparece este, nublada la frente por el 
dolor; D. Gonzalo de Mejía, López de Ayala , Fernán Sán
chez, todos los ricos hombres y caballeros le ofrecen sus brazos 
y espadas, y le proclaman Rey. El profundo dolor de D. En
rique, su carácter heroico, la vehemencia de la pasión dé l a  
venganza, las mas diversas y trágicas situaciones, todo ha sido 
descrito con los mas fuertes Colores por el autor del drama en 
la contestación que da á los ricos homes.

Valientes ricos homes de Castilla ,
Gloria y sosten de mi afligida patria ;
Si vuestros votos escuché orgulloso 
No es porque aspiro á dignidad tan alta.
No quiero la corona; sus diamantes 
Se avienen mal con mi fortuna infausta;
Y ponerla en mi frente maldecida 
Fuera abatirla mas, fuera mancharla!
Yo de la suerte mísero juguete ,
Que entre zozobras su existencia arrastra ,
Lidiar á vuestro lado solo anhelo
Y  en el pecho del Rey hundir mi espada.
Sí, compañeros; el feroz tirano
Que de Castilla la grandeza ultraja 
Debe probar mi cólera encendida,
Debe probar el hierro de mi lanza.
El á Fadrique asesinó cobarde 

, Por vil envidia á su virtud y fama,



Sin fjue su sangre, hermana Je I? suya,
Fuera bastante a contener su rabia.
El temeroso de mi regia cuna
Con mil sayones mi existencia amaga*
Y  mientras tanto en la fatal picota 
De mi madre infeliz la frente clava.
¡O h  ignominia! ¡oh baldón! ¿p or que acero 
JNo centellea en la feraz c ampaña?
¿Puedo sufrir la vida de D. Pedro 
Cuando su aliento me desgarra el alma?
¡O h ! no la sufro mas.... ea.... volemos.
Ya sed de sangre el corazón me abrasa, 
Nombrad un Rey, indómito, terrible,
Que ruja cual león en la batalla;
Nombradle sí, que en el cruel infierno 
Que el pecho mió devorante inflama,
M i anhelo irresistible es la pelea,
M i solo pensamiento la venganza.

La turbación y desvarío de nuestro juicio, cuando una pa
sión fuerte, irresistible, ha sofocado nuestra razón y  todos los 
ciernas sentimientos, nos parece haber sido presentado con toda 
su fuerza y energía. La elocuencia y fuego de sus palabras in^ 
flarnan la nobleza , y esta le proclama su salvador. Conducido 
I). Enrique por su pasión , se dirige á la tumba de Doña Leo
nor; la golpea con el lomo de su espada, y después de haber 
dirigido á los manes de su madre sus votos de venganza, se le
vanta y se dirige á la nobleza de Castilla:

Ricos homes, decid sobreestá tumba,
Donde los restos fúnebres descansan 
De mi madre Leonor, ¿juráis vosotros 
Odio de muerte al opresor de España?
¿Juráis, decid, juráis?

Y  la nobleza responde unánime á este juramento. D . Enri
que aplaude con entusiasmo su v irtud , les participa sus pro
yectos, y cuando llegue el héroe de Bretaña él les dice:

El grito de venganza y de Castilla 
Ll amará vuestro brazo á la batalla.
¡ Ah ! plegue al cielo que feliz la suerte 
Corone vuestra heroica constancia.
Y  entonces mis castillos, mis ciudades,
Sevilla , Calahorra , Trastamara,
Todo vuestro será. Y o solo anhelo 
Cebarme en el placer de la venganza.

Este pensamiento demuestra en nuestro concepto el estudio 
y meditación del arte; lo que la historia ofrecía corno una man
cha en el reinado de Enrique it , el poeta lo ha trasformado en 
una belleza para dar mayor energía al carácter y á la pasión de 
su personaje. La venganza ha sido llevada en este acto por el 
autor del drama al mas alto punto de fuerza y de vehemencia, 
y el Orestes de Yoltaire (la tragedia mas acabada en este géne
ro) no ofrece una situación tan fuerte y tan dramática como el 
juramento pronunciado por la nobleza de Castilla sobre la tum
ba de Doña Leoncr de Guzroao. Sobre todo el fuego y el calor 
que respira la segunda parte del acto, nos parece imposible des
cribirlos , ni nos es fácil dar la mas débil idea hasta dónde afec
tan al espectador la apasionada elocuencia de la nobleza caste
llana v del conde de Trastamara hasta donde hemos sido n o- 
«otros afectados.

Volvemos á tener el placer de ver reunidos en el tercer acto á 
Doña Juana y á D . Enrique; pero el poeta, dueño de nuestro 
corazón, no quiere que sea muy duradero para hacer mas dra
mática la situación de sus héroes. Mientras estos se hallan aban
donados á las mas dulces espansioues de su alma , se da la no
ticia de ja llegada de D. Pedro al castillo de Doña Juana, y 
el espectador siente la inquietud y desasosiego roas doloroso al 
observar al conde de Trastamara en trance tan crítico: él no 
cree que D. Enrique pueda huir en aquel acto ; tampoco qui
siera arrostrase una muerte inútil que dejaria triunfante la 
barbarie de D . Pedro; el autor Jel drama ha sentido toda la 
dificultad de su posición; y ha sabido, sin amenguar la grande
za del héroe, satisfacer al espectador; y esto, lo decimos con ! 
convicción, es un esfuerzo del arte. N i la consideración de que 
va á lanzarse tras una muerte segura é in ú til, ni las súplicas, 
ni las lágrimas, ni las palabras mas tiernas que de rodillas le 
dirige su desolada esposa , alteran la fria serenidad del guer
rero; nada le obliga á dar un paso que pueda ofrecer la mas 
ligera sombra de temor. Pero el amor inspira á Doña Juana la 
salvación de su esposo ; ella le recuerda la venganza de su ma
dre. Sus manes, le dice, no tendrán el consuelo de ver inunda
do el suelo con la sangre de su asesino. D . Enrique cambia al 
oir la voz de la venganza, reconoce lo funesto de su anterior 
arrojo, y como arrepentido exclama: ¡M adre mi a ! ¡M adre 
m ia! yo tu venganza no olv ido; y cede entonces al consejo de 
su esposa que tan vil le parecía pocos momentos antes. En esta 
escena no soló se ha guardado la consecuencia del personaje; se 
han observado hasta donde alcanza el arte y el talento las con
veniencias dramáticas; el pintor de la venganza ha añadido á la 
fuerza y verdad de su cuadro el golpe mas feliz. La entrevista 
de D. Pedro y Doña Juana de Manuel aumenta la crueldad y 
barbarie de sentimientos propios del carácter del primero, y da 
nuevo realce al heroísmo de Doña Juana por la fiera nobleza 
con que rechaza su arnor. Cuando este, viéndose despreciado por 
ella , le dice que un caballero muy gelan la ama, y que tal vez 
será el infante, jamas ha sido descrita con mas naturalidad y 
viveza la situación de una muger apasionada que se ve obliga- 
da á negar al objeto de su corazón para salvarle; dice:

¡Qué sospecha tan fatal!
Es horrorosa, horrorosa;
Pero n o , no lo creáis:
Y o 110 conozco á ese Enrique,
Y o  no le he visto jamás,
N o le he visto , 110 le he visto;
Alguna lengua mordaz 
Os ha querido mentir,
Os ha querido engañar....

Doña Juana quiere convencer á D . Pedro de que no ama 
i  D . Enrique, y sus palabras la descubren mas. Esto en nues
tro concepto no se hace sin sorprender la naturaleza y  el co
razón en lo mas difícil y sublime de sus secretos. Pero la situa
ción mas trágica del drama y que debe constitnir la principal 
gloria del autor es la del conde de Trastamara al salir del pan- 
teon y saber el rapto de su esposa. La acerbidad de su dolor

no puede subir á mas alto punto; ya no entrevé ningún cor
rectivo á su pesar, y su ánimo cae en la postración. Recuerda 
empero la venganza ; su alma se enciende en un fuego nuevo 
é inexplicable; pasa del mas profundo abatimiento á la mas 
grande fuerza y energía.

I Mi esposa!... ¡no hay mas alia !
Una gota de hiel solo quedaba 
En el amargo cáliz del dolor ,
Y  esta gota de hiel que me faltaba 
Sobre mis labios la vertió el raptor.
¡Sin esposa, sin madre, sin hermano,
Qué tengo ya en el mundo que esperar!...
La sangre solamente del tirano,
Esa sangre que debo derramar.
N o se fie D. Pedro de Castilla,
Porque en sus pueblos su capricho es ley ;
Que si hay para el noble una cuchilla,
Los nobles tienen otra para el Rey.

Nosotros abandonamos nuestro juicio y nos remitimos al 
corazón ; pero no podemos dejar de notar que en los dos últi
mos versos el poeta ha pintado de un rasgo las cualidades de 
la nobleza del siglo x iv ; nobleza á la vez anárquica y  heroica.

(óe concluirá.)
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Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 i un dieziseisavo, 20^, 

2 i  y 2 0 f  á v. f. vol. y firme: 2 l f ,  20|, 2 1 , un dieziseisavo y 
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Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p apel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
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Ateneo de Madrid.

El lunes 5 del corriente dará su última lección de fisiolo
gía del hombre el Sr. D . Ramón Frau á las ocho y media de 
la noche.

El martes el Sr. D . Antonio Alcalá Galiano dará su última 
lección de derecho político de su curso por esta temporada á la 
misma hora.

El miércoles dará su última lección de historia de España 
el Sr. D. Antonio Benavides á la misma hora.

El jueves dará igualmente su última lección de geología el 
Sr. D. Manuel López Santaella á la propia hora.

Y  el Sr. D. Fernando Corradi dará también su última lec
ción de literatura extrangera á la propia hora.

P R O V ID E N C IA S JU D ICIALES.

Juzgado de Amortización.

Ea virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de reutas, juez de Amortización en esta provincia, se cita 
llama y emplaza por término de nueve dias, contados* desde la 
publicación del presente anuncio, á D .José González Carbajal, 
á fin de que se presente en la escribanía principal del ramo* 
sita en la calle del L ob o , núm. 8 ,  piso segundo, á prestar su* 
declaración en ciertas diligencias formadas y  remitidas al juz
gado por el Sr. intendente de rentas de la provincia de Sevilla, 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya’ 
lugar.

g N  virtud de providencia del Sr. D . Benito Serrano y A lia 
g a , juez de primera instancia de esta villa , refrendada 

del escribano del número D . Jacinto Gaona y  Loeches , se cita, 
llama y emplaza por término de quince dias, precisos y peren
torios, á Doña Cesárea R o d il, hija y demas herederos y acree
dores de Doña Isabel Ana Orejón, vecina que fue de esta corte, 
áque se presenten en dicho juzgado y por la citada escribanía 
a enterarse de las diligeucias practicadas para la subasta de ios 
bienes raíces que corresponden á dicha Doña Isabel en la villa 
de Arganda; en la inteligencia que de no hacerlo dentro de 
dicho termino se procederá á lo que haya lugar y  les parará el 
perjuicio correspondiente.

virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
reutas de esta provincia, se cita , llama y emplaza por el 

presente anuncio á Miguel R u iz , carabinero que ha sido de la 
Hacienda pública , p ró fu g o , para qué en el término de 15 dias, 
que por último se le señala , comparezca en este juzgado y es
cribanía mayor de rentas, sita en el piso bajo de la aduana, á 
fin de recibirle su declaración y evacuar el traslado que le está 
conferido de U acusación fiscal en la causa formada contra el

mismo por delito de infidencia, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía sin mas citarle ni 
emplazarle, parándole entero perjuicio.

B IB LIO G R A FIA .

ip L  E S T U D IA N T E , periódico festivo y satírico, político y  
J literario. El escritor festivo , conocido y apreciado del pú

blico español hace mas de cinco años por sus innumerables ar
tículos, que unas veces anónimos, otras firmados con sus in i
ciales ó con el seudónimo de El Estudiante, han publicado di
ferentes periódicos de la corte, entre ellos el Tiempo, e l  Mun
do , el Nosotros, el Correo Nacional, el Abenamar y  e l  
Estudiante, el Piloto y  el Semanario Pintoresco , da á luz 
en esta corte por sí solo desde primeros de Abril un folleto de 
un pliego en 8.° regular todos los jueves y domingos.

Este periódico, de lectura entretenida, variada y amena, 
de buena y correcta impresión , adornado con caricaturas y v i
ñetas , escrito con llaneza de estilo, y con notable claridad y  
propiedad de lenguage, reúne la circunstancia de dar en ex
tracto las noticias mas importantes, ventilar las cuestiones de 
mas ínteres, respetar todas las opiniones, y sustituir al tono 
acre y virulento de las disputas acaloradas de partido, el de una 
sátira graciosa y nada punzante.

La imparcialidad que se esfuerza á guardar El Estudiante 
en sus escritos es notoria , y la templanza de ellos y de sus opi
niones se prueba con el hecho de que en tantos años ni una so
la vez se ha visto ante el jurado, ni en todos tiempos ha de
jado de estar bien quisto entre los mas intolerantes sectarios de 
todos los partidos.

Puntos de suscripción—En Madrid en las librerías de la 
viuda de Cruz y de la de Paz, calle M a y or, frente á las Co
vachuelas.

En las provincias: Alm ería, en la de Santa María ; A lco y , 
Cabrera; A licante, Carratalá ; Badajoz, viuda de Carrillo; 
Burgos, Arnaiz; Bilbao , García ; Coruña, Perez ; Cuenca , Ma
riana ; Castellón, Gutiérrez Otero; Cáceres, Segura ; Gibral
tar, Hespper; M ondoñedo, D elgado; Palma , Guasp; Ronda, 
Fernandez; Santiago, viuda de Compañel; Soria , Peña ; T u y , 
España; Zam ora, Vidal. En los demas puntos del reino, Ha
bana Puerto-Rico y Canarias, en las administraciones de cor
reos. La correspondencia se dirigirá , franca de porte, á la re
dacción de este periódico.

Precio de suscripcion.zrPara M adrid, llevado á las casas de 
los señores suscriptores, por un mes 8 rs. Para las provincias, 
franco de porte, por id. 10 rs.

Nota. En fin de cada trimestre se dará gratis á los suscrip
tores una portada y un índice para que puedan formar un to - 
mito curioso encuadernando los folletos de ese tiempo.

EL CORRESPONSAL,
PERIO D ICO  M E R C A N T IL , IN D U S T R IA L  Y  PO LITICO .

Se publica en Madrid á las cinco de la tarde desde 1.° de 
Junio de 1859.

Se suscribe en la calle del Prado, núm. 10 , cuarto ba jo; en 
las provincias en todas las administraciones de Correos. Precio 
de suscripción: en Madrid 20 rs. mensuales llevado á casa de 
los Sr es. suscriptores, y en las provincias 50 rs. franco de porte.

GALERÍA DRAMATICA.
C O L E C C IO N  D E  L A S M E JO R E S O B R A S

DEL TEATRO 
ANTIGUO Y  MODERNO ESPAÑOL,

Y DEL TEATRO EXTRANGERO.

Los suscriptores a este último pasarán á recoger á las libre
rías de Escamilla y Cuesta el drama en tres actos titulado

MARIA REMOND,

traducido del francés por D . Gregorio Romero y  Larrañaga.

SEMANARIO
PINTORESCO ESPAÑOL.

EN TR EG A 19 DE LA  SEGUNDA SE R IE ,

co r re sp o n d ie n te  a l  do m ingo  2 d e  JuniOo

Comprende los artículos siguientes, adornados con dibujos y  
grabados originales.

España pintoresca.rrLa plaza de Vitoria.
Costumbres salamauquinas.—Los estudiantes de la tuna.
Bellas artes.izEl dibujo alegórico.
Poesía.r:G loria y orgullo.
Caja de ahorros de Madrid.=Estado de las operaciones en 

el mes de M ayo y resúmen desde el dia de su apertura.
Se suscribe al Semanario en las librerías de Jordán , calle de 

Carretas, y de Paz, frente á las Covachuelas; y en las provin
cias en las administraciones de correos y principales librerías, 
á 4 rs. al mes.

TEATROS.
PRINCIPE. Ploy lunes no hay función.


